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Protocolo Video Clases E. Media 
Debido a la actual cuarentena (decretada para el 25 de marzo de 2021 y hasta que la autoridad 
sanitaria disponga lo contrario) las clases se realizaran 100% online durante las mañanas 
principalmente entre las 9:00 y las 13:45 horas, pudiendo agregar clases de apoyo en las tardes 
tales como Consejos de curso, talleres PTU, entre otros los que serán avisados cuando 
corresponda. 

Por otra parte informamos que el calendario de clases se encuentra publicado en nuestro sitio 
web media.csmaipo.cl y contempla todas las asignaturas del plan común y diferenciado según 
corresponda el nivel.  

Para esto, es imprescindible adoptar ciertas normas que nos ayuden a mantener una buena 
convivencia en clases. 

A continuación, queremos dar a conocer las normas para el buen uso de las plataformas digitales: 

Normas video clases: 
ü Los alumnos (as) deberán mantener un comportamiento respetuoso, responsable y 

adecuado hacia sus compañeros (as) y profesores, ya que están interactuando con 
personas reales y en un entorno formal. 

ü Se considerará pertinente un tiempo máximo de conexión (por parte de los estudiantes) 
de 10 minutos como máximo, luego de este tiempo el docente podrá o no permitir su 
ingreso (dependiendo del desarrollo de la misma). 

ü Cada docente comunicara a través del correo electrónico del curso el link de ingreso a 
video-clases .  

ü Los estudiantes deberán obligatoriamente, entrar identificándose con su nombre y 
apellidos. No sé aceptan apodos o seudónimos.  

ü Los estudiantes deberán ingresar con su cámara encendida y micrófono silenciado. 
ü El profesor (a) podrá desactivar el audio de los participantes, si lo considera pertinente. 
ü El profesor tendrá la facultad de suspender y/o postergar la clase (por motivos especiales).  
ü El uso del chat será exclusivamente para realizar consultas o informar situaciones 

emergentes de la clase. El mal uso de este será sancionado. 
ü Los apoderados no podrán intervenir en las video clases.  
ü En caso que algún estudiante no colabore con el clima de respeto, el docente podrá 

expulsar al estudiante de la clase. 
ü De cometerse una falta gravísima se informará lo ocurrido de manera inmediata a la 

Dirección del Colegio.   
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